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Mayo Veinticinco (25) de Dos Mil Veintidós (2022). 
 

INTROITO: 

No observándose causal que invalide lo actuado, procede el Despacho a resolver lo que en derecho 

corresponde sobre la Acción de Tutela presentada BETSY ESTHER HENRIQUEZ DE ARCO 

actuando en nombre propio contra NOVASALUD CARIBE IPS por la presunta vulneración de los 

derechos fundamentales A LA SALUD, LA VIDA EN CONDICIONES DIGNAS, A LA 

INTEGRIDAD FÌSICA Y MORAL, LA IGUALDAD, Y LA SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL. 

ANTECEDENTES / HECHOS / PRETENSIONES: 

PRIMERO: Soy paciente de 69 años de edad la cual padece la enfermad que se refleja en 

el siguiente diagnóstico:  

 

SEGUNDO: el día 06 de abril tuve cita con la especialista en nutrición quien emitió orden 

médica consistente en un tratamiento que debo realizarme por el periodo de tres meses.  

TERCERO: La orden medica consiste en entregar 90 latas de un medicamento denominado 

Nepro BP x 237 ml, indicaron que a partir del día 12 de abril del presente año me podía 

dirigir a la farmacia de nombre AUDIFARMA sucursal alto prado, en ese sentido me dirigí 

a dicha farmacia el día 18 de abril a reclamar el medicamento en cuestión sin obtener 

respuesta positiva bajo el argumento que tal medicamento no contaba con autorización 

MIPRES.  

CUARTO: Como consecuencia de la no autorización MIPRES procedí nuevamente a 

dirigirme a las instalaciones de NOVASALUD CARIBE IPS una vez resuelto el tema del 

MIPRES el día 20 de abril me dirijo a AUDIFARMA y ahora el tema es que dicho 

medicamento se encuentra agotado. Y que estuviera llamando todos los días a ver de pronto 

que día llega el medicamento sin dar una solución efectiva me tienen de arriba para abajo.   

  

QUINTO: Procedo a acercarme nuevamente a las instalaciones de AUDIFARMA  el día 25 

de abril donde informan que tal medicamento no se encuentra disponible, insistentemente 
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procedo a visitar dicha farmacia el día 04 de mayo y la joven que me atendió indica que el 

registro Invima se encuentra vencido y que debo ir nuevamente con la nutricionista a que 

cambiaran el medicamento por otro, en estos numerales resumo el viacrucis al que estoy 

sometida por parte de la accionada NOVASALUD CARIBE IPS y AUDIFARMA.   

SEXTO: En ese orden de ideas, elevo la súplica al Juez constitucional en procura de la 

salvaguarda de los derechos fundamentales invocados en el presente asunto.   

 

SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL URGENTE  

 

Con fundamento en los hechos relacionados, me permito solicitar respetuosamente al (a) 

señor(a) juez(a): TUTELAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES, ante el inminente 

desmejoramiento de mi salud y riesgo inminente de la vida, por la negativa de la accionada 

al no entregar el medicamento ordenado. Que como  

consecuencia de lo anterior se ordene: A la parte ACCIONADA, que inmediatamente 

materialicen la entrega del medicamento entregar 90 latas de Nepro BP x 237 ml, u otro 

medicamento de otra marca d las mismas características, ruego al señor juez que la 

accionada de manera urgente de estricto cumplimiento. 

PRETENSIONES 

 

PRIMERO: AMPARAR los derechos fundamentales A LA SALUD, LA VIDA EN 

CONDICIONES DIGNAS, A LA INTEGRIDAD FÌSICA Y MORAL, LA IGUALDAD, Y LA 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL.  

SEGUNDO: Se ordene a MEDIMAS EPS SAS, de manera urgente en un plazo de 48 horas, 

proceda a materializar la entrega del medicamento entregar 90 latas de Nepro BP x 237 ml, 

u otro medicamento de otra marca de las mismas características,  

TERCERO: Que se tutele el derecho al tratamiento integral de salud, en lo que respecta su 

diagnóstico por padecer una enfermedad crónica y catastrófica, bajo este tópico la 

jurisprudencia ha sido enfática al señalar:  

Considera esta Corporación que ante la seriedad de la problemática, es preciso 
que tanto los jueces constitucionales, como las entidades encargadas de la 
inspección, vigilancia y control de la prestación de servicios oncológicos 
cataloguen la demora en la prestación de servicios de salud a este tipo de 
pacientes como un verdadero incumplimiento de sus obligaciones legales y 
constitucionales, y en esta medida adopten las acciones debidas para 
sancionar, por la vía judicial o administrativa, el incumplimiento de las 
entidades encargadas de la prestación de servicios de salud por falta de 
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oportunidad. Lo anterior, debido al rápido deterioro de la salud que, debido a 
una espera injustificada, puede llegar a sufrir un paciente de estas 
características, y a los mayores costos que la falta de oportunidad le está 
generando al SGSSS1.  

 
ACTUACIONES PROCESALES 

Mediante auto de fecha, 6 de mayo de 2022 se procedió a ADMITR la presente acción 

constitucional y ordenar oficiar al parte accionado NOVASALUD CARIBE IPS para que 

dentro del plazo de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del recibido del oficio 

alleguen por DUPLICADO el informe respectivo a fin de que rinda informa a los hechos 

expuestos. 

En auto de la misma fecha se concedió la medida provisional y se vinculó a las entidades 

EPS ASOCIACION MUTUAL SER EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD -MUTUAL SER EPS, y AUDIFARMA a la presente acción 

constitucional por poderse ver afectados con futuras decisiones de fondo que se emitan 

dentro del plenario. 

El accionado, NOVASALUD CARIBE IPS., No contesto a los hechos.  

El vinculado, MUTUAL SER EPS., 16 de mayo de 2022, contesto a los hechos lo 

siguiente: 

CARLOS ALBERTO SOLANO BERMUDEZ, identificado con C.C. 73.158.643, en mi 

calidad de Gerente Regional Atlántico de MUTUAL SER EPS-S, me permito dar respuesta 

a la acción de tutela interpuesta el día 09 de mayo del presente año, por BETSY 

HENRIQUEZ DE ARCO, con base en las siguientes consideraciones: 

CUMPLIMIENTO DE MEDIDA PROVISIONAL Y HECHOS 

Señor Juez, la entidad mutual ser EPS se permite informar que el día 12 de mayo de esta 

anualidad a través de nuestro prestador PHARMASER LTDA se realizó en favor de nuestra 

afiliada Betsy de Arco la entrega del insumo NEPRO BP Alimento Especial para pacientes 

con enfermedad renal crónica en estado 3 – 4 liquido 237 ml en cantidad noventa (90) 

latas para tres (3) meses de conformidad con indicaciones de su médico tratante, tal como 

se puede verificar en el acta de entrega anexa a este escrito. La entrega se realizó a la 

señora NINI TRUJILLO HENRIQUEZ en calidad de hija de nuestra afiliada. 

                                                           
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov


   

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 
RADICACIÓN: 08758-40-03-005-2022-00327-00  

ACCIÒN DE TUTELA  

Accionante: BETSY ESTHER HENRIQUEZ DE ARCO C.C No. 22.434.538 

Accionado: NOVASALUD CARIBE IPS. 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 

Telefax: 3885005 EXT. 4033 

www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

 

 

De igual forma informamos que la señora Betsy de Arco fue atendida por especialista en 

nefrología doctora Sheila Builes con ultima valoración el día 31 de marzo de esta 

anualidad y el especialista ordena cita de control en 3 meses, es decir, le corresponde la 

nueva consulta en el mes de junio que se encuentra agendada para el día 02/06/2022 a las 

7:00 a.m., con la misma doctora y a través de nuestro prestador NOVASALUD CARIBE 

IPS. 

Mutual ser EPS manifiesta que continuara garantizando la atención en salud de la 

accionante de conformidad con las indicaciones de su médico tratante para el manejo 

adecuado y oportuno de su patología. 

PRETENSIONES 

 

Como consecuencia de lo anterior, solicito a su señoría, se sirva: 

1. DECLARAR la carencia actual de objeto por hecho superado, como quiera que mutual 

ser EPS ha adelantado las acciones correspondientes para poner fin a la situación que dio 

lugar a la presente acción. 

COMPETENCIA 

De conformidad con el artículo 37 del decreto 2591 de 1991, es competente para resolver de 

la tutela cualquier juez del lugar donde se surtan los efectos de la actuación impugnada, y 

como los efectos de la omisión en el presente caso tiene lugar en jurisdicción de este Juzgado, 

tenemos la competencia para conocer del asunto en primera instancia.  

 

CONCEPTO Y NATURALEZA DE LA ACCION DE TUTELA 

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES 

 

La TUTELA es el mecanismo de protección de los derechos fundamentales introducido en 

nuestro ordenamiento jurídico por la Constitución de 1991, en cuyo artículo 86 preceptúa 

que se trata de una acción constitucional que puede ser interpuesta por cualquier persona, en 

todo momento y lugar, para reclamar ante los Jueces de la Republica la protección inmediata 

y efectiva de los derechos constitucionales fundamentales cuando estos resulten vulnerados 

o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares, 

en los casos establecidos en la ley. Sin embargo, de acuerdo con los artículos 6 y 8 del 

Decreto 2591 de 1991, esta acción resulta improcedente, entre otras causales de 

improcedencia, cuando existen otros recursos o medios de defensa judiciales o 
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administrativos para proteger los derechos fundamentales del accionante, como quiera que 

la acción constitucional de tutela tiene un carácter residual y subsidiario frente a otros 

recursos o medios de defensa administrativos o judiciales considerados principales, por lo 

que su objetivo no puede ser el de suplantarlos, salvo que se recurra a la tutela como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La acción de tutela está 

reglamentada por los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000. 

 

La acción de tutela se constituye en un mecanismo excepcional consagrada en el artículo 86 

de la Constitución Política de Colombia para la protección efectiva de los derechos 

fundamentales de las personas siempre que se vean vulnerados o amenazados por la acción 

u omisión de una autoridad pública o por los particulares en los casos expresamente 

señalados por el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991. La Constitución Política de Colombia 

no solo consagró en forma expresa un determinado número de derechos considerados como 

fundamentales ya antes reconocidos por organizaciones supranacionales, sino que además 

instituyó un mecanismo especial para brindarle protección jurídica a tales derechos cuando 

resulten violados o amenazados por la acción o la omisión de las autoridades públicas o de 

los particulares en los casos determinados en la ley. 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política.  “Toda persona 

tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 

mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su 

nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 

cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión 

de cualquier autoridad pública.” 

 

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, 

salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. 

 

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela es procedente frente a los 

particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte o 

grave directamente el interés colectivo, o respecto de quien el solicitante se halle en estado 

de subordinación o indefensión. 

 

La acción de tutela consagrada en el artículo 86 del Estatuto Fundamental, ha sido 

establecida como un mecanismo de carácter excepcional que se encuentra encaminado a la 

protección directa, efectiva e inmediata, frente a una posible violación o vulneración de los 

derechos fundamentales de los ciudadanos, bien sea por parte de las autoridades públicas, ya 

por la de particulares en los casos previstos en la ley. Tal como lo ha venido sosteniendo en 

múltiples oportunidades la Honorable Guardiana de la Constitución, esta acción 

constitucional no es procedente cuando quien la instaura dispone de otro medio de defensa 

judicial de su derecho, a menos que se instaure como un mecanismo transitorio para evitar 

un perjuicio irremediable. Es decir, y en este sentido realizando una interpretación estricta 

de esta acción de tutela, es requisito indispensable la inexistencia de otro mecanismo idóneo 

de defensa judicial, a través del cual se pueda reclamar válida y efectivamente, la protección 

del derecho conculcado. Es por ello, que la Honorable Corte en múltiples oportunidades, ha 
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resaltado el carácter subsidiario de esta acción constitucional, como uno de sus elementos 

esenciales. 

 

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO. REITERACIÓN DE 

JURISPRUDENCIA. 
  

3. El fenómeno de la carencia actual de objeto tiene como característica esencial que la orden 

del juez de tutela relativa a lo solicitado en la demanda de amparo no surtiría ningún efecto, 

esto es, caería en el vacío
[4]

. Lo anterior se presenta, generalmente, a partir de dos eventos: 

el hecho superado o el daño consumado. 

  

La carencia actual de objeto por hecho superado se da cuando entre el momento de la 

interposición de la acción de tutela y el momento del fallo se satisface por completo la 

pretensión contenida en la demanda de amparo -verbi gratia se ordena la práctica de la 

cirugía cuya realización se negaba o se reintegra a la persona despedida sin justa causa-, 

razón por la cual cualquier orden judicial en tal sentido se torna innecesaria
[5]

. En otras 

palabras, aquello que se pretendía lograr mediante la orden del juez de tutela ha acaecido 

antes de que el mismo diera orden alguna
[6]

. 

  

En estos casos, se debe demostrar que en realidad se ha satisfecho por completo lo que se 

pretendía mediante la acción de tutela, esto es, que se demuestre el hecho superado
[7]

, lo que 

autoriza a declarar en la parte resolutiva de la sentencia la carencia actual de objeto y a 

prescindir de orden alguna, con independencia de aquellas que se dirijan a prevenir al 

demandado sobre la inconstitucionalidad de su conducta y a advertirle de las sanciones a las 

que se hará acreedor en caso de que la misma se repita, al tenor del artículo 24 del Decreto 

2591 de 1991. 

  

4. La carencia actual de objeto por daño consumado se presenta cuando la vulneración o 

amenaza del derecho fundamental ha producido el perjuicio que se pretendía evitar con la 

acción de tutela, de modo tal que ya no es posible hacer cesar la violación o impedir que se 

concrete el peligro y lo único que procede es el resarcimiento del daño originado en la 

vulneración del derecho fundamental
[8]

. 

  

Recuérdese que la acción de tutela tiene un carácter eminentemente preventivo más no 

indemnizatorio, por regla general
[9]

. En otras palabras, su fin es que el juez de tutela, previa 

verificación de la existencia de una vulneración o amenaza de un derecho fundamental, dé 

una orden para que el peligro no se concrete o la violación concluya; sólo excepcionalmente 

se permite ordenar algún tipo de indemnización
[10]

. En este orden de ideas, en caso de que 

presente un daño consumado, cualquier orden judicial resultaría inocua
[11]

 o, lo que es lo 

mismo, caería en el vacío
[12]

 pues no se puede impedir que se siga presentando la violación 

o que acaezca la amenaza. La única opción posible es entonces la indemnización del 
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perjuicio producido por causa de la violación del derecho fundamental, la cual, en principio, 

no es posible obtener mediante la mencionada vía procesal. 

  

Esta figura de la carencia actual de objeto por daño consumado, se puede configurar ante la 

ocurrencia de dos supuestos: el primero de ellos se presenta cuando al momento de la 

interposición de la acción de tutela el daño ya está consumado, caso en el cual ésta es 

improcedente pues, como se indicó, tal vía procesal tiene un carácter eminentemente 

preventivo mas no indemnizatorio. A ello se refiere el artículo 6, numeral 4, del Decreto 

2591 de 1991 cuando indica que “la acción de tutela no procederá... cuando sea evidente 

que la violación del derecho originó un daño consumado (...)”. Esto quiere decir que el juez 

de tutela deberá hacer, en la parte motiva de su sentencia, un análisis serio en el que 

demuestre la existencia de un verdadero daño consumado, al cabo del cual podrá, en la parte 

resolutiva, declarar la improcedencia de la acción, sin hacer un análisis de fondo
[13]

. 

  

Adicionalmente, si lo considera pertinente, procederá a compulsar copias del expediente a 

las autoridades que considere obligadas a investigar la conducta de los demandados cuya 

acción u omisión causó el daño e informar al actor o a sus familiares sobre las acciones 

jurídicas de toda índole a las que puede acudir para el resarcimiento del daño. 

  

5. El segundo supuesto tiene lugar cuando el daño se consuma en el transcurso del trámite 

de la acción de tutela: en primera instancia, segunda instancia o en el trámite de revisión ante 

la Corte Constitucional. 

 

En esta hipótesis, la jurisprudencia constitucional ha indicado que si bien no resulta viable 

emitir la orden de protección que se solicitaba en la acción de tutela, es perentorio que, tanto 

el juez de instancia como la Corte Constitucional en sede de revisión
[14]

: 

  

I. Se pronuncien de fondo en la parte motiva de la sentencia sobre la presencia del 

daño consumado y sobre si existió o no la vulneración de los derechos invocados en 

la demanda, lo cual incluye, en el caso del juez de segunda instancia y de la Corte 

Constitucional, la revisión de los fallos precedentes para señalar si el amparo ha 

debido ser concedido o negado
[15]

. 

II. Hagan una advertencia “a la autoridad pública para que en ningún caso vuelva a 

incurrir en las acciones u omisiones que dieron mérito para conceder la tutela (…)”, 

al tenor del artículo 24 del decreto 2591 de 1991
[16]

. 

III. Informen al actor o a sus familiares sobre las acciones jurídicas de toda índole a las 

que puede acudir para la reparación del daño
[17]

. 

IV. De ser el caso, compulsen copias del expediente a las autoridades que considere 

obligadas a investigar la conducta de los demandados cuya acción u omisión causó 

el mencionado daño
[18]

. 

  

6. Ahora bien, advierte la Sala que es posible que la carencia actual de objeto no se derive 

de la presencia de un daño consumado o de un hecho superado sino de alguna otra 

circunstancia que determine que, igualmente, la orden del juez de tutela relativa a lo 
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solicitado en la demanda de amparo no surta ningún efecto y por lo tanto quede en el 

vacío. A manera de ejemplo, ello sucedería en el caso en que, por una modificación en los 

hechos que originaron la acción de tutela, el tutelante perdiera el interés en la satisfacción 

de la pretensión solicitada o ésta fuera imposible de llevar a cabo.
[19]

 

  

En estos caos, no obstante la carencia actual de objeto, en reiterada jurisprudencia, esta 

Corporación ha concluido que es necesario que la Corte (i) se pronuncie de fondo en la parte 

motiva de la sentencia sobre la vulneración de los derechos invocados en la demanda y sobre 

los fallos de instancia para señalar que el amparo debía haber sido concedido y (ii) advertir 

a la demandada que no vuelva incurrir en las conductas violadoras de derechos 

fundamentales. Así mimo, también es procedente (iii) compulsar copias del expediente a las 

autoridades que se considere obligadas a investigar la conducta de los demandados que 

vulneren derechos fundamentales. 

 
7. Visto lo anterior, es claro para la Sala que la carencia actual de objeto -por hecho superado, 

daño consumado u otra razón que haga inocua la orden de satisfacer la pretensión de la 

tutela- no impide un pronunciamiento de fondo sobre la existencia de una violación de 

derechos fundamentales y la corrección de las decisiones judiciales de instancia, salvo la 

hipótesis del daño consumado con anterioridad a la presentación de la acción de amparo ya 

que allí ésta es improcedente en virtud del artículo 6, numeral 14, del Decreto 2591 de 1991. 

Menos aun cuando nos encontramos en sede de revisión, espacio en el cual la Corte 

Constitucional cumple la función de fijar la interpretación de los derechos fundamentales 

como autoridad suprema de la jurisdicción constitucional. 

Además, como se dejó entrever, un pronunciamiento judicial en este tipo de casos, a pesar 

de la ausencia de una orden dirigida a conceder la solicitud de amparo, tiene importantes 

efectos en materia prevención de futuras violaciones de derechos fundamentales por parte 

de los jueces de instancia y de las entidades públicas o privadas, e incluso, puede llegar a ser 

un primer paso para proceder a la reparación de perjuicios y a la determinación de 

responsabilidades administrativas, penales y disciplinarias. 

 

3.1. La naturaleza de la salud: servicio público esencial y derecho 

fundamental autónomo[19] 

  

3.1.1. La salud fue inicialmente consagrada en los artículos 48 y 49 de la Constitución 

Política como un servicio público a cargo del Estado y concebida como derecho 

económico, social y cultural por su naturaleza prestacional. Si bien se reconocía su 

importancia por el valor que tenía para garantizar el derecho fundamental a la vida –

sin el cual resultaría imposible disfrutar de cualquier otro derecho[20]–, inicialmente 

se marcaba una división jerárquica entre los derechos de primera y segunda 

generación al interior de la Constitución: los primeros de aplicación inmediata y 

protección directa mediante acción de tutela (Capítulo I del Título II); los segundos 

de carácter programático y desarrollo progresivo (Capítulo II del Título II).[21] 
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3.1.2. Esta división fue gradualmente derribada por la jurisprudencia constitucional 

para avanzar hacia una concepción de los derechos fundamentales fundada en la 

dignidad de las personas y en la realización plena del Estado Social de Derecho. De 

esta manera, pese al carácter de servicio público de la salud, se reconoció que su 

efectiva prestación constituía un derecho fundamental susceptible de ser exigido a 

través de la acción de tutela. A continuación, se hará una breve reseña de los 

pronunciamientos cruciales que desarrollaron la concepción de la salud como 

derecho fundamental en sí mismo. 

  

Derecho fundamental por conexidad 

  

3.1.3. Una de las primeras sentencias en ampliar la concepción de la salud como 

servicio público y avanzar hacia su reconocimiento como derecho fundamental fue 

la sentencia T-406 de 1992. En ella, se consideró que los derechos económicos, 

sociales y culturales pueden ser considerados como fundamentales en aquellos casos 

en que sea evidente su conexión con un derecho fundamental de aplicación 

inmediata: probada esta conexión, sería posible su protección en sede de tutela. En 

ese sentido, en un primer momento la postura de la Corte Constitucional giró en torno 

a la posibilidad de intervenir y proteger el acceso a la salud de las personas por su 

“conexidad” con el derecho fundamental a la vida. 

  

3.1.4. Es decir, según el criterio de “conexidad”, bajo ciertas circunstancias el acceso 

al servicio público de salud era susceptible de ser exigido por vía de tutela si se 

evidenciaba que su falta de prestación podía vulnerar derechos fundamentales, como 

la vida y la dignidad humana. El principal mérito de esta sentencia fue su aporte en 

la construcción de un verdadero Estado Social de Derecho al igualar, con fines de 

protección, los derechos económicos, sociales y culturales con los derechos 

fundamentales.[22]  

  

Dignidad humana como base de los derechos fundamentales 

  

3.1.5. Más adelante, en la sentencia T-227 de 2003, la Corte Constitucional en un 

esfuerzo por sistematizar su postura en torno a la definición de derechos 

fundamentales, señaló: 

  

“Es posible recoger la jurisprudencia de la Corte Constitucional sobre el 

concepto de derechos fundamentales, teniendo como eje central la dignidad 

humana, en tanto que valor central del sistema y principio de principios. Será 

fundamental todo derecho constitucional que funcionalmente esté dirigido a 

lograr la dignidad humana y sea traducible en un derecho subjetivo. Es decir, en 
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la medida en que resulte necesario para lograr la libertad de elección de un plan 

de vida concreto y la posibilidad de funcionar en sociedad y desarrollar un papel 

activo en ella”[23]. 

3.1.6. La Corte sostuvo en este pronunciamiento que el entendimiento de la persona y 

de la sociedad en clave del Estado Social de Derecho debe girar en torno de su dignidad 

humana y no principalmente en torno de su libertad. Es decir, se pone la libertad al 

servicio de la dignidad humana como fin supremo de la persona y de la sociedad. En 

ese contexto, la salud adquiere una connotación fundamental como derecho esencial 

para garantizar a las personas una vida digna y de calidad que permita su pleno 

desarrollo en la sociedad. Por ello, los derechos económicos, sociales y culturales, no 

serán un mero complemento de los derechos de libertad, sino que serán en sí mismos 

verdaderos derechos fundamentales.[24] 

  

3.1.7. Esta postura marcó un nuevo avance en la concepción de la salud, pues determinó que 

el elemento central que le da sentido al uso de la expresión derechos fundamentales es el 

concepto de dignidad humana, el cual está íntimamente ligado al concepto de salud. 

  

La salud como derecho fundamental autónomo 

  

3.1.8. La anterior postura, basada en la dignidad del individuo como eje de los derechos 

fundamentales, contribuyó a superar la argumentación de la “conexidad” como estrategia 

para proteger un derecho constitucional. Esta nueva concepción advirtió que más allá de la 

discusión académica, no existe una verdadera distinción entre derechos fundamentales y 

derechos económicos, sociales y culturales. La Corte Constitucional fue clara al señalar en 

la sentencia T-016 de 2007 lo siguiente:   

  

“Hoy se muestra artificioso predicar la exigencia de conexidad respecto de derechos 

fundamentales los cuales tienen todos –unos más que otros– una connotación 

prestacional innegable. Ese requerimiento debe entenderse en otros términos, es decir, 

en tanto enlace estrecho entre un conjunto de circunstancias que se presentan en el 

caso concreto y la necesidad de acudir a la acción de tutela en cuanto vía para hacer 

efectivo el derecho fundamental” [25]. 

  

3.1.9. Finalmente, la sentencia central en el reconocimiento del acceso a los servicios de 

salud como derecho fundamental autónomo fue la sentencia T-760 de 2008. En este 

pronunciamiento la Corte se apoyó en los desarrollos internacionales y en su jurisprudencia 

precedente para trascender la concepción meramente prestacional del derecho a la salud y 

elevarlo, en sintonía con el Estado Social de Derecho, al rango de fundamental. En ese 
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sentido, sin desconocer su connotación como servicio público, la Corte avanzó en la 

protección de la salud por su importancia elemental para la garantía de los demás derechos. 

  

3.1.10. La mencionada sentencia señaló que todo derecho fundamental tiene 

necesariamente una faceta prestacional. El derecho a la salud, por ejemplo, se 

materializa con la prestación integral de los servicios y tecnologías que se requieran 

para garantizar la vida y la integridad física, psíquica y emocional de los 

ciudadanos. En ese orden de ideas, esta Corporación indicó que “la sola negación o 

prestación incompleta de los servicios de salud es una violación del derecho 

fundamental, por tanto, se trata de una prestación claramente exigible y justiciable 

mediante acción de tutela”[26]. 

  

3.1.11. En síntesis, el derecho fundamental a la salud integra tanto la obligación del 

Estado de asegurar la prestación eficiente y universal de un servicio público de salud 

que permita a todas las personas preservar, recuperar o mejorar su salud física y 

mental, como la posibilidad de hacer exigible por vía de tutela tales prestaciones para 

garantizar el desarrollo pleno y digno del proyecto de vida de cada persona.[27] 

  

3.1.12. Hechas las anteriores consideraciones, es importante hacer una breve 

referencia a los instrumentos internacionales que han sustentado y guiado el 

desarrollo del derecho a la salud en la jurisprudencia de la Corte Constitucional.[28] 

  

3.2.    El derecho a la salud en el bloque de constitucionalidad: la Observación 

General No. 14 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

(CDESC) 

  

3.2.1. La sentencia T-760 de 2008, además de resumir y sistematizar los 

pronunciamientos precedentes de la Corte Constitucional en materia de salud, 

también hizo referencia a los tratados y convenios internacionales que han 

consagrado este derecho. Así, dentro de los numerosos instrumentos internacionales 

que reconocen la salud como derecho del ser humano, destaca de forma especial el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) y su 

artículo 12 que establece el derecho “al disfrute del más alto nivel posible de salud 

física y mental”, así como el profundo desarrollo que hace de este artículo la 

Observación General No. 14 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales (CDESC).[29] 

  

3.2.2. La mencionada Observación ha tenido un impacto importante en la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional, pues ha servido como referente central en 

la construcción y delimitación del derecho a la salud. En ella, el Comité establece de 
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manera clara y categórica que la salud “es un derecho humano fundamental e 

indispensable para el ejercicio de los demás derechos humanos”[30]. En referencia al 

contenido normativo, señala que una parte esencial del derecho es la existencia 

de “un sistema de protección de la salud que brinde a las personas oportunidades 

iguales para disfrutar del más alto nivel posible de salud”[31]. Es decir, para el 

CDESC la salud es un derecho humano elemental e irrenunciable cuya efectiva 

realización está ligada a la existencia de un sistema de protección a cargo del Estado. 

Por ello, la salud es entendida también como “un derecho al disfrute de toda una 

gama de facilidades, bienes, servicios y condiciones necesarios para alcanzar el más 

alto nivel posible de salud”.[32] 

  

3.2.3. Ahora, de lo anterior se extrae que si bien la salud es un derecho humano 

indiscutible de todo ser humano, su realización está sujeta a ciertos límites 

relacionados con los recursos materiales disponibles para su prestación. El concepto 

del “nivel más alto de salud posible” tiene en cuenta tanto las necesidades de la 

persona, como la capacidad del Estado. La misma Observación señala la existencia 

de varios aspectos que no pueden abordarse únicamente desde el punto de vista de la 

relación entre el Estado y los ciudadanos. Por ejemplo, se destaca la imposibilidad 

de “brindar protección contra todas las causas posibles de la mala salud del ser 

humano”[33]. 

  

3.2.4. Por último, el Comité establece que el servicio de salud abarca “en todas sus 

formas y a todos los niveles” cuatro elementos esenciales e interrelacionados cuya 

aplicación constituye el nivel mínimo de satisfacción del derecho, a 

saber: “disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad”.[34] Estos 

elementos, no obstante, son amplios en su definición y sirven como pautas 

indiscutibles para que el Estado –a través de su legislación interna– concrete e 

implemente su contenido. 

  

3.3.    Ley 1751 de 2015 – Ley Estatutaria de Salud 

  

3.3.1. La categorización de la salud como derecho fundamental autónomo fue 

finalmente consagrada por el legislador en la Ley 1751 de 2015. Los desarrollos de 

la jurisprudencia constitucional en torno a la naturaleza y alcance de este derecho, 

fueron su principal sustento jurídico[35] y sirvieron para establecer normativamente 

la obligación del Estado de adoptar todas las medidas necesarias para brindar a las 

personas acceso integral al servicio de salud; derecho que, de encontrarse de alguna 

manera amenazado, puede ser protegido por vía de acción de tutela.[36] 
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3.3.2. Los artículos 1 y 2 de la ley estatutaria establecieron la naturaleza y el 

contenido del derecho a la salud y reconocieron, explícitamente, su doble 

connotación: primero (i) como derecho fundamental autónomo e irrenunciable, que 

comprende el acceso a los servicios de salud de manera oportuna, eficaz y con calidad 

para la preservación y la promoción de la salud; segundo, (ii) como servicio público 

esencial obligatorio cuya prestación eficiente, universal y solidaria se ejecuta bajo la 

indelegable responsabilidad del Estado.[37] 

  

3.3.3. Por su parte, el artículo 6 de la mencionada ley es el que mejor determina y 

estructura jurídicamente el contenido del derecho fundamental a la salud. En él se 

condensan las características que debe cumplir –tomadas de la Observación General 

No. 14 del CDESC–, así como los principios que estructuran su prestación como 

servicio público. Este artículo puntualiza los principios de universalidad, equidad, 

solidaridad, sostenibilidad, eficiencia y progresividad del derecho, entre otros, como 

definitorios del sistema de salud y agrega que éstos deben ser interpretados de manera 

armónica sin privilegiar alguno de ellos sobre los demás. 

  

Principio de integralidad 

  

3.3.4. Aunado a lo anterior, se destaca el principio de integralidad consagrado en el 

artículo 8°, que por su relevancia en la materialización efectiva del derecho a la salud, 

el Legislador dispuso su explicación en norma aparte. Este principio fue definido de 

la siguiente manera: 

  

“Los servicios y tecnologías de salud deberán ser suministrados de manera 

completa para prevenir, paliar o curar la enfermedad, con independencia del 

origen de la enfermedad o condición de salud, del sistema de provisión, 

cubrimiento o financiación definido por el legislador. No podrá fragmentarse la 

responsabilidad en la prestación de un servicio de salud específico en desmedro 

de la salud del usuario. 

  

En los casos en los que exista duda sobre el alcance de un servicio o tecnología 

de salud cubierto por el Estado, se entenderá que este comprende todos los 

elementos esenciales para lograr su objetivo médico respecto de la necesidad 

específica de salud diagnosticada”[38]. 

  

3.3.5. En concordancia con lo señalado por la sentencia C-313 de 2014 que ejerció el 

control previo de constitucionalidad de la ley estatutaria, el mencionado principio de 

integralidad irradia el sistema de salud y determina su lógica de funcionamiento. La 
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adopción de todas las medidas necesarias encaminadas a brindar un tratamiento que 

efectivamente mejore las condiciones de salud y calidad de vida de las personas es 

un principio que “está en consonancia con lo establecido en la Constitución y no riñe 

con lo sentado por este Tribunal en los varios pronunciamientos en que se ha 

estimado su vigor”[39]. 

  

3.3.6. Según el inciso segundo del artículo 8°, el principio de integralidad opera en el 

sistema de salud no solo para garantizar la prestación de los servicios y tecnologías 

necesarios para que la persona pueda superar las afectaciones que perturban sus 

condiciones físicas y mentales, sino, también, para que pueda sobrellevar la 

enfermedad manteniendo su integridad y dignidad personal. En ese sentido, la Corte 

ha señalado que el servicio “se debe encaminar a la protección constitucional del 

derecho fundamental a la salud, es decir que, a pesar del padecimiento y además de 

brindar el tratamiento integral adecuado, se debe propender a que el entorno [del 

paciente] sea tolerable y digno”[40]. 

  

3.3.7. El principio de integralidad de la Ley Estatutaria de Salud envuelve la 

obligación del Estado y de las entidades encargadas de la prestación del servicio de 

garantizar la autorización completa de los tratamientos, medicamentos, 

intervenciones, procedimientos, exámenes, controles, seguimientos y demás 

servicios que el paciente requiera para el cuidado de su patología, así como para 

sobrellevar su enfermedad. 

  

Principio de sostenibilidad  

3.3.8. Al mismo tiempo, el artículo 15 de la Ley 1751 de 2015 señala que el derecho 

a la salud será garantizado a través de la prestación de servicios y 

tecnologías[41] “estructurados sobre una concepción integral”, los cuales, no 

obstante, deben estar limitados por una serie de criterios que racionalicen la 

destinación de recursos públicos para financiar el acceso a la salud.[42] Esta limitación 

es una expresión del principio de sostenibilidad del sistema de salud y, en particular, 

hace referencia a una de las implicaciones más complejas e importantes de la faceta 

prestacional del derecho fundamental: su costo económico. 

  

3.3.9. En ese sentido, si bien la integralidad es uno de los principios cardinales del 

sistema de salud, el artículo 6° también estipula otros principios que armonizan el 

sistema y permiten una interpretación consistente de la Ley 1751 de 2015. En la 

exposición de motivos de la Ley en cita se señaló que el derecho fundamental a la 

salud debe ser definido y concretado en un esquema de aseguramiento que delimite 

y cubra integralmente las necesidades en materia de salud de los ciudadanos. Pero 

que también sea, a su vez, sostenible económicamente con el fin de hacer real y 
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efectivo el goce del derecho. Textualmente se dijo lo siguiente: “Colombia carece de 

la suficiencia financiera para proporcionar una atención ilimitada de los servicios 

de salud, por ello, se debe establecer un Plan de Beneficios acorde con nuestra 

realidad y con la bolsa de recursos económicos que permita garantizar de manera 

sostenible el disfrute de los derechos”[43]. 

  

3.3.10. Las implicaciones económicas de garantizar el derecho a la salud fueron 

analizadas por la Corte en la mencionada sentencia C-313 de 2014, particularmente 

cuando estudió el principio de sostenibilidad consagrado en el literal i) del artículo 

8°, y los criterios de exclusión de los servicios y tecnologías del sistema de salud 

consagrados en el artículo 15. Por razones de complejidad y extensión no es necesario 

entrar a detallar los argumentos presentados, no obstante, es importante mencionar 

que esta Corporación admitió tales exclusiones y resaltó que el equilibrio financiero 

tiene como finalidad garantizar la viabilidad del sistema de salud y, por lo tanto, su 

permanencia en el tiempo. 

  

3.3.11. Ahora bien, dicha conclusión –según se aclaró en la sentencia– no puede 

conducir al equívoco de estimar que el reconocimiento del principio de sostenibilidad 

es una libertad costo-efectiva para proferir normas y tomar decisiones que lesionen 

los derechos de los usuarios y desconozcan la jurisprudencia constitucional sobre el 

acceso efectivo e integral a los servicios de salud. En todo caso, la Corte declaró la 

exequibilidad del principio de sostenibilidad financiera “bajo el entendido de que no 

puede comprender la negación a prestar eficiente y oportunamente todos los 

servicios de salud debidos a cualquier usuario”[44] 

  

4.  La Ley 1751 de 2015 y las exclusiones al Plan de Beneficios en Salud 

  

4.1.    La entrada en vigencia de la Ley 1751 de 2015 representó un cambio 

trascendental en el acceso a la salud al estipular con claridad que la prestación del 

servicio público debe hacerse de manera completa e integral. No obstante, también 

estableció un límite a la faceta prestacional del derecho reflejado en los criterios de 

exclusión del artículo 15, que impiden la financiación de ciertos servicios y 

tecnologías con recursos públicos. Es decir, bajo la nueva concepción, el Plan de 

Beneficios en Salud –antes conocido como Plan Obligatorio de Salud (POS)– 

garantiza el cubrimiento de todos los servicios y tecnologías necesarios para proteger 

el derecho a la salud, salvo aquellos que sean expresamente excluidos con base en 

los mencionados criterios.[45] 

  

4.2.    El Plan de Beneficios en Salud es el esquema de aseguramiento que define los 

servicios y tecnologías a los que tienen derecho los usuarios del sistema de salud para 
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la prevención, paliación y atención de la enfermedad y la rehabilitación de sus 

secuelas. Es actualizado anualmente con base en el principio de integralidad y su 

financiación se hace con recursos girados a cada Empresa Promotora de Salud (EPS) 

de los fondos del Sistema General de Seguridad Social en Salud por cada persona 

afiliada; los montos varían según la edad y son denominados Unidad de Pago por 

Capitación (UPC). 

  

4.3.    Por su parte, los criterios establecidos en el artículo 15 hacen referencia a los 

servicios y tecnologías que no podrán ser financiados a cargo de la UPC, los cuales 

serán excluidos por el Ministerio de Salud luego de un procedimiento técnico-

científico, de carácter público, colectivo, participativo y transparente.[46] Las 

exclusiones de servicios y tecnologías que no podrán ser financiadas a con recursos 

públicos están consagradas actualmente en dos resoluciones del Ministerio de Salud: 

(i) Resolución 5269 del 22 de diciembre de 2017 y (ii) Resolución 5267 del 22 de 

diciembre de 2017. 

  

4.4.    La primera Resolución, por la cual “se actualiza integralmente el Plan de 

Beneficios en Salud con cargo a la Unidad de Pago por Capitación (UPC)”, parte 

del entendido de que el derecho fundamental a la salud es de contenido cambiante 

por lo que exige del Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Salud, una labor 

de permanente actualización, ampliación y modernización en su cobertura. En ella 

se consagran, para efectos del caso bajo análisis en esta providencia, dos exclusiones 

específicas: en primer lugar, el parágrafo 2° del artículo 59 se señala expresamente: 

“No se financian con recursos de la UPC sillas de ruedas (…)”; por su parte, el 

parágrafo del artículo 54 señala: “No se financian con recursos de la UPC las 

nutriciones enterales u otros productos como suplementos o complementos 

vitamínicos, nutricionales o nutracéuticos para nutrición”. 

  

4.5.    La segunda Resolución, por la cual “se adopta el listado de servicios y 

tecnologías que serán excluidas de la financiación con recursos públicos asignados 

a la salud” fue expedida luego de adelantado el procedimiento participativo 

establecido por el artículo 15 de la Ley 1751 de 2015. Entre otras exclusiones, para 

efectos del presente caso, es importante destacar las descritas en el numeral 42 de su 

Anexo Técnico: “Toallas higiénicas, pañitos húmedos, papel higiénico e insumos de 

aseo”. Respecto al término “insumos de aseo” la Corte Constitucional ha catalogado 

los pañales desechables como elementos integrantes de este concepto.[47] 

 El derecho a la vida digna y dignidad humana en Colombia es uno de los derechos 

más invocados en una tutela, no solo para exigir la atención médica, sino también, en 
otros ámbitos, tanto penales como civiles. 
 
En Colombia Legal Corporation queremos explicar en qué consiste este derecho, por qué 
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es importante cuando se interpone una tutela o una demanda y qué es lo que dice la 
jurisprudencia constitucional actualmente. 
 
Este derecho a la dignidad humana comprende tres aspectos fundamentales, 
mencionados en la cartilla de los Derechos a la salud de la Defensoría del Pueblo: 
 
El primero de ellos es la autonomía o la posibilidad de elegir un plan de vida para 
desarrollarse según su determinación. El segundo aspecto es la existencia de 
condiciones físicas que le permitan a una persona establecer su autonomía y la última es 
la no renuncia a los principios de integridad física e integridad moral. 
 
Según lo anterior, toda persona es libre de elegir cómo quiere vivir, sin recibir, así como 
lo dice el tercer apartado, bajo un principio de integridad física y moral. Es decir que nadie 
puede humillarlo ni atacarlo simplemente por la forma en que ha decidido vivir. 
 
Lo anterior es importante recordarlo porque en toda vulneración se recurre a este 
derecho porque afecta la forma de vivir de una persona. El secuestro, la no atención 
médica, el cobro injusto de un valor económico, la detención arbitraria, la falta al debido 
proceso constituyen faltas a la dignidad humana. 
 

 Te puede interesar también: Derecho a la salud de los presos 

La Corte Constitucional, mediante la Sentencia T-881/02, ha determinado que el Derecho 

a la vida digna y dignidad humana en Colombia debe regirse por lo siguiente: 

 

 La dignidad humana entendida como autonomía o como posibilidad de diseñar un 
plan vital y de determinarse según sus características (vivir como quiera). 

 La dignidad humana entendida como ciertas condiciones materiales concretas de 
existencia (vivir bien). Y 

 La dignidad humana entendida como intangibilidad de los bienes no patrimoniales, 
integridad física e integridad moral (vivir sin humillaciones). 

ANALISIS DEL CASO CONCRETO   

 

En el caso bajo estudio, manifiesta el accionante que es paciente de 69 años de edad la cual 

padece Hipertensión esencial primero, hiperlipedia no especificada, insuficiencia renal 

crónica no especificada, tumor maligno del recto, anemia de tipo no especificado. Que el día 

06 de abril tuvo cita con la especialista en nutrición quien emitió orden médica consistente 

en un tratamiento que debo realizarme por el periodo de tres meses. Que la orden medica 

consiste en entregar 90 latas de un medicamento denominado Nepro BP x 237 ml, indicaron 

que a partir del día 12 de abril del presente año me podía dirigir a la farmacia de nombre 

AUDIFARMA sucursal alto prado, en ese sentido me dirigí a dicha farmacia el día 18 de 

abril a reclamar el medicamento en cuestión sin obtener respuesta positiva bajo el argumento 

que tal medicamento no contaba con autorización MIPRES. Por lo que procedió a dirigirse 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov
https://www.colombialegalcorp.com/derecho-a-la-salud-de-los-presos/


   

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 
RADICACIÓN: 08758-40-03-005-2022-00327-00  

ACCIÒN DE TUTELA  

Accionante: BETSY ESTHER HENRIQUEZ DE ARCO C.C No. 22.434.538 

Accionado: NOVASALUD CARIBE IPS. 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 

Telefax: 3885005 EXT. 4033 

www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

a las instalaciones de NOVASALUD CARIBE IPS una vez resuelto el tema del MIPRES el 

día 20 de abril me dirijo a AUDIFARMA y ahora el tema es que dicho medicamento se 

encuentra agotado. Que se acercó nuevamente a las instalaciones de AUDIFARMA el día 

25 de abril donde informan que tal medicamento no se encuentra disponible, insistentemente 

procedo a visitar dicha farmacia el día 04 de mayo le indican que el registro Invima se 

encuentra vencido y que debo ir nuevamente con la nutricionista a que cambiaran el 

medicamento por otro.   

A su turno, tenemos que el accionado NOVASALUD CARIBE IPS., No contesto a los 

hechos, por lo que se dará aplicación al artículo 20 del decreto 2591/1991. El artículo 20 del 

Decreto-Ley 2591 de 1991, consagra la presunción de veracidad como un instrumento para 

sancionar el desinterés o negligencia de la autoridad pública o el particular contra quien se ha 

interpuesto la acción de tutela, en aquellos eventos en los que el juez requiere cierta información 

(art. 19 Decreto 2591 de 1991) y aquella no es allegada dentro del plazo respectivo o simplemente 

no llega, dicha negligencia tiene como consecuencia que los hechos narrados por el accionante en 

la demanda de tutela sean tenidos como ciertos. 

El vinculado MUTUAL SER EPS., manifiesta que el día 12 de mayo de esta anualidad a 

través del prestador PHARMASER LTDA se realizó en favor de la accionante la entrega del 

insumo NEPRO BP Alimento Especial para pacientes con enfermedad renal crónica en 

estado 3 – 4 liquido 237 ml en cantidad noventa (90) latas para tres (3) meses de conformidad 

con indicaciones de su médico tratante, tal como se puede verificar en el acta de entrega 

anexa a este escrito. Que la accionante, fue atendida por especialista en nefrología doctora 

Sheila Builes con ultima valoración el día 31 de marzo de esta anualidad y el especialista 

ordena cita de control en 3 meses, es decir, le corresponde la nueva consulta en el mes de 

junio que se encuentra agendada para el día 02/06/2022 a las 7:00 a.m., con la misma doctora 

y a través de nuestro prestador NOVASALUD CARIBE IPS. 

Mutual ser EPS manifiesta que continuara garantizando la atención en salud de la 

accionante de conformidad con las indicaciones de su médico tratante para el manejo 

adecuado y oportuno de su patología. 

De las pruebas obrantes dentro del plenario, encuentra el despacho que la accionada aporta 

constancia de la entrega de los medicamentos ordenados por el médico tratante al 

accionante, tal como se puede cotejar dentro de los pantallazos anexos.  

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov


   

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 
RADICACIÓN: 08758-40-03-005-2022-00327-00  

ACCIÒN DE TUTELA  

Accionante: BETSY ESTHER HENRIQUEZ DE ARCO C.C No. 22.434.538 

Accionado: NOVASALUD CARIBE IPS. 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 

Telefax: 3885005 EXT. 4033 

www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

 

El máximo tribunal constitucional ha dicho: “La carencia actual de objeto por hecho 

superado se configura cuando entre el momento de la interposición de la acción de tutela 

y el momento del fallo se satisface por completo la pretensión contenida en la demanda de 

amparo. En otras palabras, aquello que se pretendía lograr mediante la orden del juez de 

tutela ha acaecido antes de que el mismo diera orden alguna. En este sentido, la 

jurisprudencia de la Corte ha comprendido la expresión hecho superado en el sentido obvio 

de las palabras que componen la expresión, es decir, dentro del contexto de la satisfacción 

de lo pedido en tutela”, conforme a las pretensiones solicitadas por el accionante.  
 

 

En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018, administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la Constitución. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE TUTELA POR  

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO – HECHO SUPERADO la acción de tutela 

presentada para el amparo del derecho fundamental de SALUD invocado por el accionante 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL ACUERDO 

PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018.- 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 
Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, 

 

__________________ 
LA SECRETARIA 

BETSY ESTHER HENRIQUEZ DE ARCO, conforme a lo expuesto en la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este fallo a los interesados y al defensor del pueblo 

personalmente o por cualquier otro medio expedito 

 

TERCERO: DECLARAR que contra el presente fallo procede IMPUGNACIÓN, 

conforme a los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1.991.- 

 

CUARTO: SI no fuere impugnado el presente fallo, remítase la actuación a la 

HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, en los términos y para los efectos del inciso 

2 del artículo 31 del Decreto 2591 de 1.991.-  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ  
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 
RADICACIÓN: 08758-40-03-005-2022-00327-00  

ACCIÒN DE TUTELA  

Accionante: BETSY ESTHER HENRIQUEZ DE ARCO C.C No. 22.434.538 

Accionado: NOVASALUD CARIBE IPS. 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 

Telefax: 3885005 EXT. 4033 

www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 
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